
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 522/2009 

á, 22 de diciembre de 2009 

El oficio de Secretnrin Gcneml No. 1874/2009 de fecha 22 de Nm,ie111hre del 2009, remitido por 

el E¡ecuti'l'o Municipal al Conceio lvfunit'ipal n los fines de dnr wmpliiiJÍCJlto al Art. 12 
1/llriiCml n de la Ley 2028 de ¡\;J¡¡¡¡icipnlidndes C0/1 lrz r�fcrencin de reJJJisión del Com1CIÚO 

lnferinstitucional, suscrito e11trc el Cobiemo i\t'lunicipal de Sanltz Cruz de la Sierra y el Centro 

de Atención lntcgml al Discaprzcittzdo (CENA!O), co11 el objeto de aunnr esfuerzos entre las 

portes, bri11dando una atención integral pam fizcilitnr medios fll/):ilirzres n los necesitados de 

prólesis, ortesis o fáula, tempin lurbili lndom a los lliilos, niñns, ndolescentes, józ,enes o personas 
con rzlguna dtscapacidad en situación de riesgos dCJLtro de la jurisdicción territorial del 
Municipio, pam integmr/os tz la col/wnidrzd. 

CONSIDERANDO 

Que, la Mnnicipnlídnd y su Gobierno Mullicipal tienm conw fiwzlidnd contrib11ir 11 la 
satisji?cción de las necesidades colcctiuas y Cnrnnti::nr In integmción y participación de los 
t iudadnnos en la planificación y el desarrollo hu numo sostenible de/Municipio. 

Que, e11 el nznrco de los Principios Rectores que definen el ejercicio de las colllpetcncias 
municipales, el Prillcipio de Concurrcllcin estnblcce que el Gobierno Municipal podrá ejercer 
sus competenci11s en JtJiiÓil o en relación directa col! oh-ns autoridades o entidades territoriales 
públicas y pri·mt!ns, dcsconcentmdns, dcsccntmlizrzdrzs y reg�tlatorias, en el nwrco del Plan de 
Desarrollo Municipal, s11 ncfut7cíón 110 se prolongará más allá del lírnitc fijndo por la n111terin 
correspondicn te. 

Que, forma pnrtc de lns competencias del Cobícmo /'vfunicipal parn el clllnplin!Íellto de sus fines 
en moteria de desarrollo hunumo, pro11101'er ln participncióll del sector pri71ado, de las 
asociaciones y fundnciones y otms cllfidadcs sill fines de lucro, en la pres/ación de seruicios, 
ejecución de obras públicas, explotaciones nnulicipales y otras actividades de interés del 
Municipio, tal como lo describe la Ley de Municipalidades en su Art. 8, Parágrnfo J, Nllllleml 
4. 

Que, el Convenio fnlerinstitucionrzl de Cooperación, suscrito entre el Cobiento Mzmicipnl 
Autónomo de Sanln Cruz de la Sierra y el Centro de Atención Jntegml al Dismpncitado 
"CENATD", cumple co11 or¡uelln co111petcncin del Gobierno Mnnicipnl de co11tribuir la 
otorgncióll de prcstnciones de salud 11 In lliile::, rz las 111ujcrcs, n la tercera edad, u los 
di�((lpacitndos y población en gcllerrzl, asiiJIÍSIIlO crullple con oque!ln finnlidad de r.scgumr el 
bicnestor social y mtJteriol de los luzbiltmtes riel Municipio. 

Que, La certificacióll presupuestaritJ (Documento SIGMA de Registro de Ejecución de gastos) 
de fecha 18 rie Diciembre del año 2009, suscrita por el Lic. Ricrzrdo Morales Roca E11 s11 Calidad 
de jefe del Opto. de Presupuestos del Gobierno ¡\;!ztlliciprzl de Srmtn Cru: de la Sierm, se1/.nln la 
existwcia de lln totnl autorizado de Bs.- 500.000 (QUINIENTOS MIL 00/100 

BOLTVIANOS), con In dt'scripción de su/Jsidios y Donaciones a I11stituciones Privrzdns sin 
Fines de Lucro y cuyo Resumen de Operaciones establece: Cert�ficación Presupucstnria pnm el 
centro de atención integral nl discapacitado CENID, pnm el proyecto Ltc y Espemnzn, de 
acuerdo al C.l. No. 755/2009 de la Dirección de Géllero '1 A.s1mtos Gcnemcionnfes. 

Que, el Cobiemo Mwzicipal de conforiJiídnrf con In Le1í Nro. 2028 de A1uniC1pnlidades fi('lle la 
potes/ad uormntrua, fiscalizadora, c;ecutiun, ad111inistmtiurz y téoucn en el ámbito de su 
jurisdicción territorial y de los co¡¡¡petencias establecidas por ley. 

Que, el Concejo lv1wzicipal en el l'vlarco de lo estalJiccido en el Art. 62 rfe su Reglalllen.to 
Tnfcmo, /J(l aprobado In dispe11snczón de trámite y Z'Ofo de urgencin, para el tratamiento y 
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consirfemcióu del Com'cnio In feri nsfi tucional con el Ccn fro rfe A t('I[ÓÓil ln tegml al 
Discapacitado (CENA/O). 

POR TANTO: 

El Cmccjo i\.1unicipal de Santa Cru: rfe la Sierra, de cot�formidad 11 lo 110r111ndo en In 
Constihtción Política del Estado, Ley de municipalirfndes y otms Normas conexas, eH uso de 
sus legíti lilas n tribuciones, en Scsióu Ordina rin de feclzn 22 rfe O icie mbre riel ailo 2009, dicta la 
siguiente. 

R E S O LUC IO N 

Articulo Primero. Se npmeba el Com'enio Interi!lstitucional con el Centro de Atención 
Integral al Disca¡mcitndo (CENA/O), pnm fnnlitnr 111edios auxiliares a los necesitados rfe 
prótesis, orll.'sis o jcmla, terapia habilitadora n los ni·r"ios, ni(i.as, adolescentes, jóvenes o personas 
con nlgwtn discapncidarf m situación de riesgos dentro de la jurisrficción territorial del 
¡\ilwzicipio, para integrarlos a la connmirfad, conrenio a suscribirse entre el Ing. Pcrcy 
Fentnndez AFie: ctL calidarf deI-l. Alcnlde Municipal de Santa Cmz de la Sierra, la Sra. Maria 

?aula M111loz Franco co111o Oficial Mayor de Desarrollo Humano, la Lic. Maria Rosa Valencia 
Pinza conw Directora de Género y Asuntos Gcnnacionnles y por In otm parte In Sm . Lic. Edith 
Eldn Melgar Cat-ucz, e11 calidad de Represe11tmzlc Lcgnl del CENAlD 

Artículo Segundo. El Ejewtic'O Mwucipnl ryucdn encargarlo del cu111plimiento rfe ln prcsellte 
Resolución Municipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA EN. .J;*ílffliliit: Mutio::. Col que 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EHrii/L,braHa 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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